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El Fisco siguió 
subsidiando el 
valor de los 
combustibles, 
pero bajan montos 

Cálculos del OCEC UDP revelan 
que entre enero y marzo el Mepco 
entregó subvenciones por US$ 21 
millones a los valores de la energía 

El año 2025 ha estado 

marcado por una leve baja de 

los precios de los combusti- 

bles, lo que ha permitido al 

Fisco reducirel subsidio que 

entrega a dicho producto. 

Esto último se realiza a 

través del Mecanismo de 

Estabilización de Precios de 

los Combustibles (Mepco), 

que establece que cuando 

aumenta el valor de la ener- 

gía a nivel internacional, 

con su consecuente efecto 

sobre los precios locales, 

  

se incrementa el aporte 

estatal, lo que deriva en 

reducción de la recaudación 

del impuesto específico a 

los combustibles. En caso 

contrario, se reduce la sub- 

vención y se incrementa la 

recolección del gravamen. 

Cálculos elaborados porel 

Observatorio del Contexto 

Económico de la Universi- 

dad Diego Portales (OCEC 

UDP) mostraron que en el 

primer trimestre de este 

año, el Fisco subsidió el 

precio de lo combustibles 

por un monto total de 

US$ 21 millones, lo que 
implica una reducción im- 

portante si se compara con 

2024, cuando se entregaron 

aportes por cerca de US$ 90 

millones. 

De esta manera, el re- 

caudo acumulado de enero 

a marzo para el impuesto a 

los combustibles aumentó 

un 27,7% anual respecto al 

mismo período en el año 

2024, lo que obedece prin- 

cipalmente a las mayores 

ventas de combustibles 

tanto para el diésel como 

las gasolinas y un nivel 

más alto de subsidio en el 

primer trimestre del año 

pasado frente a este año. 

El subsidio más elevado 

se registró en la tercera se- 

mana de enero, con niveles 

de $ 59,1 por litro para la 

gasolina 93 y$67,8y$90,7 
por litro para la gasolina 97 

y diésel, respectivamente.   
Aquello contrasta con 

impuestos desde principios 

de febrero para la gasolina 

93, con un nivel máximo 

de $ 38,6 para la gasolina 
93 en la tercera semana 

de marzo, misma semana 

para la gasolina 97 con un 

impuesto de $ 48,5 por litro. 
Por último, el mayor nivel 

de gravamen por medio de 

componente variable fue 

de $ 74,2 por litro para el 
diésel en la última semana 

de marzo 

El reporte del economista 

senior del OCECUDP, Juan 

Ortiz, agregó que durante el 

primer trimestre el precio 

de venta al público de com- 

bustibles de consumo vehi- 

cular se redujo levemente 

en el caso de las gasolinas 

95 y 97, así como para el 

diésel, el cual bajó 3,5% 

anual. En cuanto al precio 

mayorista de las gasolinas 

93, aumentó marginalmente 

0,8% anual.   
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Etcheberry reconoce 
que no hay total 
transparencia” 
en reavalúo de 
propiedades 

El director del SI! apuntó a la 
información sobre el valor del metro 
cuadrado para la determinación del 
valor final de la tasación fiscal. 

POR SEBASTIÁN VALDENEGRO 

Un segundo capítulo se 

desarrolló este martes en 

la serie que protagoniza el 

director del Servicio de Im- 

puestos Internos (SII), Javier 

Etcheberry, en el Congreso. 

Si el lunes fue el turno de 

irala comisión de Hacienda 

del Senado, ahora el ingeniero 

asistió a la misma instancia 

de la Cámara de Diputados, 

donde la idea era abordar 

distintos temas, como las 

intermitencias de la platafor- 

ma del servicio en la última 

Operación Renta; el informe 

de brechas de cumplimien- 

to tributario, encargado al 

exdirector Michel Jorratt; 

y la situación de aumentos 

excesivos del cobro de con- 

tribuciones de bienes raíces. 

Este último punto marcó 

el debate, pues parlamen- 

tarios de oposición pidieron 

explicaciones respecto a las 

razones del incremento en los 

avalúos de las propiedades y, 

por ende, de las cuotas tri- 

mestrales de contribuciones. 

Etcheberry señaló que los 

datos del SII muestran que no 

ha habido un alza relevante 

de reclamos por nuevos ava- 

lúos si se mide a través de las 

reposiciones administrativas 

voluntarias (RAV), las que 

no han excedido el 0,06% 

del total de predios desde 

los distintos procesos de 

tasación desde 2018. 

“Les puedo decir que cerca 

de la mitad de los reclamos 

han sido aceptados, pero no 

sé por qué la gente no recla- 

ma más. Probablemente, no 

saben que pueden reclamar”, 

dijo la autoridad. 

Pese a lo anterior, reco- 

noció que en el proceso de 

reavalúo de propiedades “no 

hay total transparencia”, ya 

que la información sobre el 

valor del metro cuadrado (m2?) 
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no está disponible para el 

contribuyente, siendo uno de 

los factores que son parte del 

cálculo final del avalúo fiscal. 

“No hay total transparencia 

en el valor del metro cuadra- 

do, porque se toman valores 

de áreas homogéneas, pero 

en la página del SII no está 

publicado cuál es la muestra 

que se tomó”, afirmó. 

Por lo tanto, señaló que 

están trabajando con la De- 

fensoría del Contribuyente 

(Dedecon) para que en el pro- 

ceso del próximo año, dicha 

información esté disponible 

para cada contribuyente. 

“Lo único que quiere el SII 

es que el proceso de reavalúo 

salga bien; y si hay errores, 

se van a tener que corregir”, 

expuso. De hecho, señaló que 

probablemente la tasa que se 

aplica al valor fiscal de las 

propiedades se tenga que 

reducir para contener el alza 

de las contribuciones, cuyo 

tope es de una variación de 

10% frente al reavalúo previo. 

Dos errores 
En la comisión, Etcheberry 

reveló que el SII corrigió dos 

actos que habían implicado 

un aumento relevante de 

contribuciones, pero que 

tenían errores. 

El primero se relaciona 

con propiedades en Villa Frei 

a las cuales se les atribuyó 

individualmente la totalidad 

de las áreas comunes, lo que 

aumentó las contribuciones. 

Eso se corrigió. 

El otro equívoco enmenda- 

do se vincula con propiedades 

de comunidades en la Quinta 

Región afectadas por la sequía 

y cuya capacidad productiva 

estaba limitada, pero aquello 

no estaba actualizado en 

el catastro del SII. Así, se 

anularon cobros anteriores 

mal realizados a 15 predios.
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